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San José, 18 de diciembre de 2012.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del dieciocho

de diciembre del dos mil doce, se inició la votación de la Sala

Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada

Miranda (quien preside),  Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo,

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Aracelly Pacheco Salazar (en

sustitución del Magistrado  Mora Mora) y Teresita  Rodríguez Arroyo (en

sustitución del Magistrado Castillo Víquez).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Sentencia 2012-18148

Expediente 11-001722-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director General Del Hospital México, Jefe De Ortopedia Del Hospital
México. Previa certificación que deberá dejarse en autos, desglósese el escrito
presentado por la recurrente el 14 de diciembre de 2012 y tramítese como un asunto
nuevo.-

Sentencia 2012-18149

Expediente 12-014565-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Director General Del Hospital De Alajuela, Director General Del Hospital
México, Jefe De Emergencias, Hospital México, Jefe Del Servicio De Nefrología,
Hospital México. Se declara sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18150

Expediente 12-014633-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas

corpus contra el Jefe De La Policía Antimotines Del Ministerio De Seguridad Pública,
Ministro De Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso en cuanto a los
recurrentes. Estése el tutelado a lo resuelto en la sentencia No. 2012-017596 de
las 14:50 horas de 12 de diciembre de 2012. COMUNÍQUESE.-

Sentencia 2012-18151

Expediente 12-014666-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De La Clínica Del Dolor Del Hospital México, Director Del Centro
Nacional Del Dolor Y Cuidados Paliativos, Director Del Equipo Básico De Atención
Integral En Salud De León XIII, Director General Del Hospital México, Director
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Médico De La Clínica. Se declara CON lugar el recurso, en consecuencia se ordena
al Director Médico General del Hospital México, al Director de la Clínica del
Dolor del Hospital México, al Director Médico del Centro Nacional del Dolor y Cuidados
Paliativos, al Jefe Médico de las Áreas de Salud a cargo de la Asociación de
Servicios Médicos Costarricenses, y al Director General de la Clínica Clorito
Picado de la Caja Costarricense de Seguro Social, que procedan de inmediato, cada
uno dentro del ámbito de sus competencias, a coordinar acciones a efectos de: 1)
Valorar médicamente a la amparada, y determinar el mejor tratamiento que le
corresponde en tanto paciente en fase terminal. 2) Establecer si efectivamente a
la paciente le corresponde la visita domiciliar para la mejor atención de su
estado de salud, y determinar a quien le corresponderá realizar dichas visitas, si
al EBAIS de León XIII o si procede la referencia al Centro de Atención del Dolor y
Cuidados Paliativos. Debiendo el correspondiente, realizar efectivamente dichas
visitas y brindarle a la amparada toda la atención médica que su estado de salud
requiera, según el criterio y responsabilidad del médico tratante que se determine.
Entretanto se procede con la valoración anterior, se ordena al Jefe Médico de las
Áreas de Salud a cargo de la Asociación de Servicios Médicos Costarricenses, tomar
acciones a efectos de que, el personal del Equipo Básico de Atención Interno Salud de
León XIII continué realizando las visitas domiciliarias a la amparada y le brinden todo el
tratamiento que su estado de salud requiera. Todo lo anterior, bajo apercibimiento
de que podrían incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese de forma
personal al Director Médico General del Hospital México, al Director de la
Clínica del Dolor del Hospital México, al Director Médico del Centro Nacional del
Dolor y Cuidados Paliativos, al Jefe Médico de las Áreas de Salud a cargo de la
Asociación de Servicios Médicos Costarricenses, y al Director General de la Clínica
Clorito Picado de la Caja Costarricense de Seguro Social. Comuníquese a todas las
partes.-

Sentencia 2012-18152

Expediente 12-014668-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Fiscal Adjunto De La Unidad Especializada En Trámite Rápido, I
Circuito Judicial, San José, Jefe De La Policía De Proximidad De Barrio México Del
Ministerio De Seguridad Pública, Juez Del Juzgado De Flagrancia Del Segundo
Circuito Judicial De San José, Juzgado De Flagrancia. Se declara sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18153

Expediente 12-014765-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas

corpus contra el Director General De La Fuerza Pública, Director Regional De La
Fuerza Publica De La Región 06 De Puntarenas, Jefa De Puesto Distrital De La
Fuerza Publica De Chacarita Puntarenas. No ha lugar a la gestión formulada.-
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Sentencia 2012-18154

Expediente 12-015028-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Departamento De Pensiones De La Caja Costarricense De Seguro Social,

Director General De La Dirección General De Servicio Civil, Director Medico Clínica

Marcial Rodríguez Conejo, Jefe Del Departamento De Servicios Médicos Regionales,

Instituto Nacional. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la

Clínica Marcial Rodríguez Conejo y el Jefe del Departamento de Servicios Médicos

Regionales del Instituto Nacional de Seguros, que coordinen lo necesario para que de

manera inmediata, se brinde, la atención médica que necesita para aliviar su

dolencia. Se advierte que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de

la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o

de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,

siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja

Costarricense de Seguro Social y al Instituto Nacional de Seguros, al pago de las

costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta

declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Notifíquese la presente resolución al Director de la Clínica

Marcial Rodríguez Conejo y el Jefe del Departamento de Servicios Médicos Regionales del

Instituto Nacional de Seguros, en forma personal.-

Sentencia 2012-18155

Expediente 12-015111-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas

corpus contra el Juez Del Juzgado De Violencia Doméstica De Cartago. Se declara SIN
LUGAR el recurso.-

Sentencia 2012-18156

Expediente 12-015126-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del
Área de Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada en
el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con
base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al
Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
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indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la
parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo
ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de
SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las
once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso
de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA
PERSONAL. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18157

Expediente 12-015172-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,

Director General De Servicio Civil, Directora Área Carrera Docente Del Servicio

Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al Director General y la

Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de Servicio

Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el

Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en

la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de

Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte

accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b)al Director de

Recursos Humanos del Ministerio  de Educación Pública, que omita hacer

designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó

interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la

Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este

pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia

número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de

forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los

atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar

a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
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Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de

la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,

siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago

de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a

esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.

Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el

recurso.-

Sentencia 2012-18158

Expediente 12-015264-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara CON LUGAR el
recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice
los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella,
de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b)al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en
este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma
definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados
de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar a la
Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se
apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal. El
Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18159

Expediente 12-015274-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
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Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Publica., Director General
De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La Dirección General
Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al Director
General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de inmediato
actualice los atestados del amparado en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y ii)al Director de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las
que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del
Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES,
contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas
cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a
la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18160

Expediente 12-015328-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del
Área de Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada en
el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base
en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii)al Director
de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES,
contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas
cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la
Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se
apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
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Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar
el recurso.-

Sentencia 2012-18161

Expediente 12-015335-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Área Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director De Recursos Humanos Del Ministerio de Educación Pública, Director
General De La Dirección General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice
los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella,
de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con
la actualización indicada; y b)al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en
las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director
del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla
lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo
establecido en la sentencia número 2012-16854 de las 11:52 hrs. de 30 de noviembre
de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y
Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18162

Expediente 12-015416-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Director Médico Del Instituto Nacional De Seguros, Jefe Del Servicio De
Ortopedia Del Instituto Nacional De Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-
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Sentencia 2012-18163

Expediente 12-015447-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Medico Del Hospital San Juan De Dios, Jefe De La Sección De
Medicatura Forense Departamento De Medicina Legal Del Organismo de Investigación
Judicial, Jefe Del Servicio De Farmacia Del Hospital San Juan De Dios. Se declara con
lugar el recurso. Se ordena a la Directora General, a la Directora del Servicio de
Farmacia, al Médico Asistente Especialista y al Jefe del Departamento
Hemato-Oncología, todos del Hospital San Juan de Dios, adoptar las medidas que
sean necesarias y girar las órdenes que correspondan para que, en forma inmediata,
sea suplido de modo continuo e ininterrumpido el medicamento Armidex a la recurrente
de conformidad con la prescripción y la responsabilidad de su médico tratante. Todo
ello bajo apercibimiento que, de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de
desobediencia y, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente  resolución a la
Directora General, Nuria Montero Chinchilla, en su calidad de Directora del
Servicio de Farmacia, al Médico Asistente Especialista y al Jefe del Departamento
Hemato-Oncología, todos del Hospital San Juan de Dios, en forma personal.
COMUNÍQUESE.-

Sentencia 2012-18164

Expediente 12-015470-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del
Área de Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada
en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con
base en la información suministrada por él, de modo tal que no remita al Ministerio
de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la
parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii)al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita
hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte amparada
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente
de la Dirección General de Servicio Civil  no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a
partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y
dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de forma
definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados
de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la Sala sobre
las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
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dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. El Magistrado
Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18165

Expediente 12-015531-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el sujeto de Derecho. Se rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18166

Expediente 12-015568-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director

Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director

General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el

recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera

Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato

actualice los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para

los nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por

ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de

elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda

con la actualización indicada; y b)al Director de Recursos Humanos del Ministerio de

Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que

la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área

de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en

este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la

sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,

solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización

de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá

informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de

actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el

artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de

tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden

que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere

o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
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al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven

de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia

de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en

forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin

lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18167

Expediente 12-015586-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i)
al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de
inmediato actualice los atestados de la amparada en el Registro de Elegibles 2009
para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información
suministrada por él, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública
ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta
tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos
del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en
las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto
el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil
no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el
plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia
2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del
dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza
la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso
de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA
PERSONAL. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto
y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18168

Expediente 12-015600-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,

Director General De Servicio Civil, Directora Área Carrera Docente Del Servicio

Civil. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena: a) al Director General y la

Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de Servicio

Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el
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Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en

la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de

Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte

accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de

Recursos Humanos del Ministerio  de Educación Pública, que omita hacer

designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó

interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la

Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este

pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia

número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de

forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los

atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar

a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.

Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de

la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,

siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago

de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a

esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.

El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran

sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18169

Expediente 12-015611-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil, Directora Área Carrera Docente Del Servicio
Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al  Director General el
Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de inmediato actualice los
atestados de la amparada, en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013 con base en la información suministrada por él, de modo tal
que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en
el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la
actualización indicada; y ii)al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte amparada manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a
partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y
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dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de forma
definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a
la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18170

Expediente 12-015631-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil, Directora Área Carrera Docente Del Servicio
Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al Director General el
Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de inmediato
actualice los atestados, en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013 con base en la información suministrada por él, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda  con la
actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte amparada manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a
partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y
dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de forma
definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a
la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18171

Expediente 12-015636-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
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contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil, Director General De
Servicio Civil. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena: a) al Director General y
Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de Servicio
Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el
Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en la
información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación
Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b)al Director de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en
propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en
participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General
de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los
recurridos en el plazo establecido en la sentencia número 2012-16852 de las
11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso
mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del
Ministerio de Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones
desarrolladas respecto  del proceso  de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal. El
Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18172

Expediente 12-015637-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General Del Servicio Civil. Se declara con
lugar el recurso. Se ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La
Directora del Área de Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados de la
amparada, en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013
con base en la información suministrada por él, de modo tal que no remita al
Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y ii)al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte amparada
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la
notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos
del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el
proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los
funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la Sala sobre las
acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
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recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18173

Expediente 12-015640-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General  De Servicio  Civil, Directora Área Carrera  Docente  Del
Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al Director General
y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de
Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el
Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en
la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la
parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia número 2012-16854 de las
11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso
mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los funcionarios
del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las
acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18174

Expediente 12-015669-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director
General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al
Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de
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inmediato actualice los atestados de la amparada ASTRID MATA MARTINEZ en el Registro
de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la
información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación
Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la
notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos
del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el
proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los
funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la Sala sobre las
acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18175

Expediente 12-015682-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director General
De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De
Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al Director General
el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de inmediato
actualice los atestados de la amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro
de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no
proceda con la actualización indicada; y ii)al Director de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en
las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta
tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio
Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en
el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia
2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del
dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza
la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso
de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
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hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA
PERSONAL. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto
y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18176

Expediente 12-015689-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b)al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la
Magistrada Rodríguez Arroyo, salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18177

Expediente 12-015711-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
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pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18178

Expediente 12-015714-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del
Área de Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada en
el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base
en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita
hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera
Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES,
contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas
cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la
Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se
apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
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sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18179

Expediente 12-015725-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director General
De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del
Serv. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena: a) al Director General y la
Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de Servicio
Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el
Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base
en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en
propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en
participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General
de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los
recurridos en el plazo establecido en la sentencia número 2012-16852 de las
11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso
mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del
Ministerio de Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones
desarrolladas respecto  del proceso  de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal. El
Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18180

Expediente 12-015741-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar
el recurso. Se ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del
Área de Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada en
el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en
la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la
parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
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Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la
notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos
del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el
proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los
funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la Sala sobre las
acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. El Magistrado
Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18181

Expediente 12-015749-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i)
al  Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de
inmediato actualice los atestados de la amparada, en el Registro de Elegibles 2009
para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada
por él, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún
registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto
no proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos
del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad
en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta
tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio
Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en
el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia
2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del
dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza
la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso
de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA
PERSONAL. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto
y declaran sin lugar el recurso.-
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Sentencia 2012-18182

Expediente 12-015751-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18183

Expediente 12-015754-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director General
De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al Director General
y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de
Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el
Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en
la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
recurrente, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b)al Director
de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita  hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte amparada manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado  en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
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atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar
a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18184

Expediente 12-015780-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Departamento De Licencias Del Consejo De Seguridad Vial. Se rechaza por el

fondo el recurso en lo relativo a la boleta de citación número [ ] por violación al

artículo 131 inciso k de la Ley de Tránsito sobre Vías Públicas y Terrestres. Se rechaza

de plano el recurso en lo relativo a la boleta de citación número [ ] por violación al

numeral 130 inciso c) conducta 1 de la Ley de Tránsito sobre Vías Públicas y

Terrestres. Se da curso al amparo en cuanto a las boletas números [ ], por

violación a los artículos 133 inciso h) conducta 7, 133 inciso ch) conducta2 y 133

inciso c) conducta 12, respectivamente, todos de la Ley de Tránsito sobre Vías

Públicas y Terrestres, únicamente, en relación con el rebajo de puntos de la licencia

del recurrente.-

Sentencia 2012-18185

Expediente 12-015807-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Caja Costarricense De Seguro Social, Director General Hospital San
Francisco Asis-grecia. Se declara sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18186

Expediente 12-015838-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La
Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
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indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo, salvan el
voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18187

Expediente 12-015890-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del
Área de Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada en el
Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la
información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii)al Director
de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES,
contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas
cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la
Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se
apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-
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Sentencia 2012-18188

Expediente 12-015891-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar
el recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato
actualice los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para
los nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en
este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización
de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el
voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18189

Expediente 12-015903-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director

Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director General

De La Dirección General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:

a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la

Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la

parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad

del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no

remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que

pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda  con la
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actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación

Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte

recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de

Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este

pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia

número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de

forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los

atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá

informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de

actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el

artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de

tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden

que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere

o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena

al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven

de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia

de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en

forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin

lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18190

Expediente 12-015908-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director General
De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al Director General
y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de
Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el
Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en
la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar
a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
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cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18191

Expediente 12-015967-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Director Medico Del Hospital San Vicente De Paul, Jefe Del Servicio De
Farmacia Del Hospital San Vicente De Paul. Se declara sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18192

Expediente 12-015970-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director
General De La Dirección General De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera
Docente De La Dirección General de Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se
ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera
Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada en el Registro de
Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la
información suministrada por él, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la
parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la
notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos
del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el
proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los
funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la Sala sobre las
acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. El Magistrado
Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-
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Sentencia 2012-18193

Expediente 12-015973-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte recurrente, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte amparada
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18194

Expediente 12-015984-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b)al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
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actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la
Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18195

Expediente 12-016021-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Área Medica Del Centro de Atención Institucional De Calle Real. Se declara
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18196

Expediente 12-016061-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La
Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que
de inmediato actualice los atestados de la amparada, en el Registro de Elegibles
2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información
suministrada por él, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún
registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no
proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las
plazas en las que la parte amparada manifestó interés en participar, hasta tanto
el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil
no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el
plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia
2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre
del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se
realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto
del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. El Magistrado Jinesta Lobo y la
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Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18197

Expediente 12-016069-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta y
Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18198

Expediente 12-016070-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director
General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice
los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún
registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta
tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos
del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las
plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto
el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no
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cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo
establecido en la sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de
noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se
realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas
respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base
en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia  de lo contencioso administrativo.
Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados
Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18199

Expediente 12-016072-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil, Director
General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al
Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de
inmediato actualice los atestados de la amparada en el Registro de Elegibles 2009 para
los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada por él, de
modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no
proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las
plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto
el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no
cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo
máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854
de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil
doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.El Magistrado Jinesta Lobo y la
Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18200
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Expediente 12-016084-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice
los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella,
de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las
que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del
Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo
ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma
personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar
el recurso.-

Sentencia 2012-18201

Expediente 12-016089-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice
los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella,
de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las
que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del
Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo
ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma
personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18202

Expediente 12-016090-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil, Directora Del Área
De Carrera Docente De La Dirección General de Servicio Civil. Se declara con lugar
el recurso. Se ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área
de Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados del amparado en el
Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base
en la información suministrada por él, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la
parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita
hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera
Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES,
contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas
cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la
Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se
apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18203

Expediente 12-016091-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
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Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta y
Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18204

Expediente 12-016095-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,
Director General Del Servicio Civil. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
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al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan
el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18205

Expediente 12-016096-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director
General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato
actualice los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para
los nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b)al  Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en
este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización
de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18206

Expediente 12-016100-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,

Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,

Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el

recurso. Se ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de

Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada Mariana

Rodríguez Mata, en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
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propiedad del 2013 con base en la información suministrada por ella, de modo tal que

no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que

pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda  con la

actualización indicada; y II) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de

Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que

la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área

de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en

este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES,

contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas

cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de

forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los

atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a

la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.

Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la

Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o

de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,

siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de

las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta

declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.

Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar

el recurso.-

Sentencia 2012-18207

Expediente 12-016101-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director Del
Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil, Director General De
La Dirección General del Servicio Civil. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección
General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada
en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en
la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación
Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante,
hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en
propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en
participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección
General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia número 2012-16852
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de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el
proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los
funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre
las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18208

Expediente 12-016106-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil, Director
General De La Dirección General De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera
Docente De La Dirección General de Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se
ordena: i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera
Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada en el Registro de
Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la
información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la
parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita
hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera
Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES,
contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas
cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la
Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se
apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar
el recurso.-

Sentencia 2012-18209
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Expediente 12-016107-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,
Director General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad
del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita
al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la tutelada, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y
b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita
hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte amparada
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera
Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18210

Expediente 12-016110-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,
Director General Del Servicio Civil. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena:
a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte
amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con
base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de
Recursos Humanos del Ministerio  de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar
a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
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Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran
sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18211

Expediente 12-016151-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Juez Del Tribunal De Flagrancia De Cartago. Se declara sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18212

Expediente 12-016156-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,

Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,

Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el

recurso. Se ordena: I) al  Director General el Servicio Civil y La Directora del

Área de Carrera Docente que de inmediato actualice los atestados de la amparada, en el

Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la

información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación

Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte

accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y II) al

Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer

designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó

interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la

Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.

Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la

notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos

del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el

proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los

funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la Sala sobre las

acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los

recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a

sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,

dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que

el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas,

daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria,

los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.

Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. El Magistrado

Jinesta Lobo salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18213

Expediente 12-016247-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,
Director General Del Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La
Dirección Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al
Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que
de inmediato actualice los atestados de la amparada en el Registro de Elegibles
2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información
suministrada por él, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública
ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta
tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en
propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en
participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección
General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la
notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos
del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso
mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los funcionarios
del Ministerio de Educación Pública, informando a la Sala sobre las acciones
desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos
que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese
esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. El Magistrado Jinesta Lobo y la
Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18214

Expediente 12-016254-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,
Director General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
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a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte
amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con
base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la tutelada,
hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad
en las plazas en las que la parte amparada manifestó interés en participar, hasta
tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio
Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en
el plazo establecido en la sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30
de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se
realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas
respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base
en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia  de lo contencioso administrativo.
Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados
Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18215

Expediente 12-016269-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice
los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella,
de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio
de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las
que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del
Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo
ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
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fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma
personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar
el recurso.-

Sentencia 2012-18216

Expediente 12-016280-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Directora General Del Hospital Max Peralta De Cartago, Jefe Del Servicio De
Dermatología Del Hospital De Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se les
ordena a la Directora General y a la Jefa del Servicio de Medicina y de la
Especialidad de Dermatología, ambas del Hospital Dr. Max Peralta de Cartago,
abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la
estimatoria de este  Amparo  Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia  ante la jurisdicción contencioso  administrativa. El Magistrado
Armijo Sancho salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

Sentencia 2012-18217

Expediente  12-016283-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Director Del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, Jefe Del Equipo Básico
de Atención Interno de Salud De Vargas Araya. Se rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18218

Expediente 12-016354-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director General De Adaptación Social, Director De La Clínica Del
Centro De Atención Institucional La Reforma, Director General Del Centro De
Atención Institucional La Reforma, Director Medico  Del Centro De Atención
Institucional La Reforma, Gerente. Se declara SIN LUGAR el recurso. COMUNÍQUESE.-

Sentencia 2012-18219

Expediente 12-016355-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Adaptación Social, Dirección General De Policía Penitenciaria, Director

General Del Centro De Atención Institucional La Reforma, Directores Del Instituto

Nacional De Criminología, Ministerio De Justicia. Se da curso al amparo,

únicamente, con respecto a las condiciones de hacinamiento en que alega en contra el

recurrente. Archívese el expediente en cuanto al reclamo por la no entrega al

recurrente de las notificaciones de lo resuelto por esta Sala. En lo demás, se rechaza de

plano el recurso.-
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Sentencia 2012-18220

Expediente 12-016392-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Médico De La Clínica Carlos Durán, Director Médico Del Equipo
Básico de Atención Integral de Salud De Paso Ancho, Jefe Medico De Áreas De Salud A
Cargo De La Asociación De Servicios Médicos Costarricenses. Se declara PARCIALMENTE CON
LUGAR el recurso. Se ordena a la Directora Médica de la Clínica Dr. Carlos Durán
Cartín de la Caja Costarricense de Seguro Social, que en el término improrrogable de
CINCO DÍAS, contados a partir de la notificación de esta resolución resuelva como en
derecho corresponde, la solicitud de seguro por el Estado que presentó el recurrente
en fecha 5 de septiembre del dos mil doce. Lo anterior, bajo la advertencia que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. En cuanto a las autoridades del Equipo Básico de
Atención Integral en Salud de Paso Ancho se declara sin lugar el recurso. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
Notifíquese, esta resolución a Cristina Vásquez Evangelista en su condición de
Directora Médica de la Clínica Dr. Carlos Durán Cartín de la Caja Costarricense
de Seguro Social, o a quién en su lugar ejerza ese cargo.-

Sentencia 2012-18221

Expediente 12-016402-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
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de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18222

Expediente 12-016404-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta y
Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18223

Expediente 12-016409-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i)
al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de
inmediato actualice los atestados del amparado en el Registro de Elegibles 2009 para
los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con
la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
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la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo
ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de
SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las
once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso
de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA
PERSONAL. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto
y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18224

Expediente 12-016412-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i)
al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de
inmediato actualice los atestados de la amparada en el Registro de Elegibles 2009
para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada
por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún
registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta
tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad
en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar,
hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio
Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el
plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia
2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre
del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se
realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas
respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese
esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. Los Magistrados Jinesta Lobo
y Rodríguez Arroyo, salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
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Sentencia 2012-18225

Expediente 12-016413-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18226

Expediente 12-016433-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Juez Del Juzgado De Pensiones Alimentarías De Pérez Zeledón. Se
declara sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18227

Expediente 12-016449-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
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participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta y
Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18228

Expediente 12-016451-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director General
De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al Director General
y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de
Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el
Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en
la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública. Se apercibe a
los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos
en forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-
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Sentencia 2012-18229

Expediente 12-016459-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La
Dirección General De Servicio Civil. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal
que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el
que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la
actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el
voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18230

Expediente 12-016466-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil, Directora Área Carrera Docente Del Servicio Civil.
Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del
Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de
inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles
2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información
suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública
ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta
tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en
propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en
participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección
General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
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Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia número 2012-16854
de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el
proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los
funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre
las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18231

Expediente 12-016468-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la
Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18232
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Expediente 12-016485-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a)
al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18233

Expediente 12-016486-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a)
al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por él, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
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actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18234

Expediente 12-016488-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación
Pública, Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se
ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos
de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los
atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por el, de
modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles
en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la
actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18235

Expediente 12-016490-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
a) al Director General y Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
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Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte
amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con
base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la tutelada,
hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad
en las plazas en las que la parte amparada manifestó interés en participar, hasta
tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio
Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en
el plazo establecido en la sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30
de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se
realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas
respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base
en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia  de lo contencioso administrativo.
Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados
Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18236

Expediente 12-016491-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente
que de inmediato actualice los atestados en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada por ella,
de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no
proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las
plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto
el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no
cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo
máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854
de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil
doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
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ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.El Magistrado Jinesta Lobo y la
Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18237

Expediente 12-016507-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección
General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte
amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del
2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al
Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte tutelada, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b)
al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita
hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte amparada
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente
de la Dirección General de Servicio Civil  no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia número
2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva
el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los
funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar a la Sala
sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe
a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar
el recurso.-

Sentencia 2012-18238

Expediente 12-016509-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,

Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,

Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:

a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la

Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte

amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con

base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de



52

Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte

accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de

Recursos Humanos del Ministerio  de Educación Pública, que omita hacer

designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó

interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la

Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este

pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia

número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de

forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los

atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar

a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.

Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de

la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,

o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer

cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,

siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago

de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a

esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso

administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.

Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar

el recurso.-

Sentencia 2012-18239

Expediente 12-016510-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i)
al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de
inmediato actualice los atestados de la amparada en el Registro de Elegibles 2009
para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información
suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún
registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no
proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las
plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el
Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no
cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo
máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia
2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del
dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza
la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso
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de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA
PERSONAL.El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18240

Expediente 12-016512-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección
General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte
amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del
2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al
Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar
la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar
a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo, salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18241

Expediente 12-016515-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La
Dirección Del Servicio. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i) al Director
General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de
inmediato actualice los atestados del amparado Gabriel Cordero Guzmán en el Registro de



54

Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la
información suministrada por el, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la
parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita
hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera
Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES,
contados a partir de la notificación de la sentencia 2012-016854 de las once horas
cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del dos mil doce, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública, informando a la
Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se
apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.
Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18242

Expediente 12-016519-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
a) al Director General y Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte
amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con
base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de
Recursos Humanos del Ministerio  de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar
a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
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administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar
el recurso.-

Sentencia 2012-18243

Expediente 12-016525-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad
del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita
al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar el tutelado, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y
b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita
hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte amparada
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera
Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18244

Expediente 12-016531-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director General
De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al Director
General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General
de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en
el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base
en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
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interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar
a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar
el recurso.-

Sentencia 2012-18245

Expediente 12-016547-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director
General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato
actualice los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para
los nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en
este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 16854-2012 de las 11:52 hrs. de 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-
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Sentencia 2012-18246

Expediente 12-016553-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Director General De Tributación. Se rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18247

Expediente 12-016567-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a)
al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal
que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el
que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la
actualización indicada; y b)al  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18248

Expediente 12-016568-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a)
al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por el, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
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pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b)al  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18249

Expediente 12-016569-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación
Pública, Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se
ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos
de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los
atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de
modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles
en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la
actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-
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Sentencia 2012-18250

Expediente 12-016570-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación
Pública, Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se
ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos
de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los
atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de
modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles
en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la
actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18251

Expediente 12-016572-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
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pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18252

Expediente 12-016573-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a)
al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal
que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el
que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la
actualización indicada; y b) al  Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en
este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización
de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública. Se
apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal. Los
Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18253

Expediente 12-016577-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
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contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: i)
al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente que de
inmediato actualice los atestados de la amparada en el Registro de Elegibles 2009
para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada
por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún
registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta
tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad
en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar,
hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio
Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el
plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia
2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre
del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se
realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas
respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en
lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese
esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. Los Magistrados Jinesta Lobo
y Rodríguez Arroyo, salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18254

Expediente 12-016579-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director General
De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al Director General
y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección General de
Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada en el
Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en
la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al
Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar
a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de



62

la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18255

Expediente 12-016581-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación
Pública, Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se
ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos
de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los
atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los
nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por él, de
modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles
en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la
actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin
lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18256

Expediente 12-016584-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del Servicio
Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General De Servicio Civil. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena: a)
al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
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la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en
este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización
de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el
voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18257

Expediente  12-016585-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

Rosa Rojas Mora contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección
General Del Servicio Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio
De Educación Pública, Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato
actualice los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009
para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información
suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública
ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante,
hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad
en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar,
hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio
Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el
plazo establecido en la sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de
noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se
realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas
respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base
en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
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causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia  de lo contencioso administrativo.
Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados
Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18258

Expediente 12-016591-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director
General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad
del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita
al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia número 2012-16852 de las
11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso
mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los funcionarios
del Ministerio de Educación Pública. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de fundamento a esta  declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia  de lo contencioso administrativo.
Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados
Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18259

Expediente 12-016599-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
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la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18260

Expediente 12-016602-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de
la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18261
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Expediente 12-016644-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo
contra el Directora De La Unidad Estratégica De Negocios De Servicio Al Cliente Del
Acueductos Y Alcantarillados, Instituto Costarricense  De Acueductos  Y
Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18262

Expediente 12-016646-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Presidente De La Sala Tercera De La Corte Suprema De Justicia. Se
declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

Sentencia 2012-18263

Expediente 12-016651-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar
el recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato
actualice los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para
los nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en
este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización
de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo, salvan el
voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18264

Expediente 12-016657-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Instituto Nacional De Vivienda Y Urbanismo, Junta Directiva Del
Instituto Nacional De Vivienda Y Urbanismo. Se rechaza de plano el recurso.-
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Sentencia 2012-18265

Expediente 12-016664-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad
del 2013, con base en la información suministrada por el, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que
pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda  con la
actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del
Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo
ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido
en la sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización
de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18266

Expediente 12-016665-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente
que de inmediato actualice los atestados del amparado en el Registro de Elegibles
2009 para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información
suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública
ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante,
hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de
Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en
propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en
participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General
de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los
recurridos en el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de
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la sentencia 2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de
noviembre del dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el
cual se realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del
Ministerio de Educación Pública, informando a la Sala sobre las acciones
desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos
que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese
esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. El Magistrado Jinesta Lobo y
la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18267

Expediente  12-016718-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas

corpus contra el Juez Del Juzgado De Pensiones Alimentarías De San Joaquín. Se
declara con lugar el recurso. Se le ordena a Silvia Castro Morales, en su condición
de Jueza de Pensiones Alimentarías y de Violencia Doméstica de San Joaquín de
Flores, resolver inmediatamente el incidente de rebajo de pensión alimentaría
planteada por Carlos Mauricio Hernández Arroyo. Lo anterior, bajo el apercibimiento
que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven a esta estimatoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNÍQUESE.-

Sentencia 2012-18268

Expediente 12-016741-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Dirección Nacional De Pensiones, Fondo De Pensiones De Hacienda,
Ministerio De Trabajo Y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18269

Expediente 12-016752-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
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indicada; y b)al  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y
Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18270

Expediente 12-016762-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte
amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con
base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte
accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de
Recursos Humanos del Ministerio  de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar
a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
El Magistrados Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo, salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-
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Sentencia 2012-18271

Expediente 12-016766-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,
Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
i) al Director General el Servicio Civil y La Directora del Área de Carrera Docente
que de inmediato actualice los atestados de la amparada en el Registro de Elegibles 2009
para los nombramientos en propiedad del 2013 con base en la información suministrada
por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro
de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no
proceda con la actualización indicada; y ii) al Director de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en
las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta
tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio
Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en
el plazo máximo de SEIS MESES, contados a partir de la notificación de la sentencia
2012-016854 de las once horas cincuenta y dos minutos del treinta de noviembre del
dos mil doce, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza
la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública, informando a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso
de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA
PERSONAL. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo, salvan el voto y
declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18272

Expediente 12-016770-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil, Director
General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad
del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita
al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública,
que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente
manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de
la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia número 2012-16854 de las
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11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso
mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los funcionarios
del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las
acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal..
Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18273

Expediente 12-016808-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio de Educación Pública,
Director General De La Dirección General De Servicio Civil, Directora Área
Carrera Docente De La Dirección General Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente,
ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los
atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos
en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo
tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el
que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la
actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de
Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que
la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área
de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo
ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos  en el plazo
establecido en la sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de
noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se
realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas
respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base
en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese
esta resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo
y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18274

Expediente 12-016811-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
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Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De Servicio Civil,

Director General Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al

Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la

Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la

parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en

propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no

remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera

participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización

indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación

Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte

recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de

Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado

en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la

sentencia número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012,

solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la

actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación

Pública. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo

71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a

dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba

cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la

hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al

Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que

sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de

sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los

recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo

salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18275

Expediente 12-016814-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Área Carrera Docente De La Dirección General Servicio Civil,
Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
General Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección
General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada
en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base en
la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación
Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la parte accionante,
hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos
Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en
propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en
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participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la Dirección
General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este pronunciamiento.
Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia número 2012-16852
de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el
proceso mediante el cual se realiza la actualización de los atestados de los
funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre
las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los
recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta y Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el
recurso.-

Sentencia 2012-18276

Expediente 12-016818-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
Director General Del Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La
Dirección General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena:
a) al Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la
Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en
propiedad del 2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no
remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización
indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación
Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta y
Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
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Sentencia 2012-18277

Expediente 12-016820-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Juez Del Juzgado De Pensiones Alimentarías De Ciudad Quesada, San
Carlos. Se declara sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18278

Expediente 12-016823-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Juez Del Tribunal De Juicio Del Segundo Circuito Judicial De La
Zona Sur, Sede Osa, Ciudad Cortes. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

Sentencia 2012-18279

Expediente 12-016863-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública, Director
General De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La Dirección
General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección
General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte amparada
en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del 2013, con base
en la información suministrada por el, de modo tal que no remita al Ministerio de
Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera participar la
parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y b)al  Director
de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte recurrente manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio  Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá informar
a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de actualización.
Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en forma personal.
Los Magistrados Jinesta Lobo y Rodríguez Arroyo salvan el voto y declaran sin lugar
el recurso.-

Sentencia 2012-18280

Expediente 12-016864-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación Pública,
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Director General De Servicio Civil, Directora Del Área De Carrera Docente De La
Dirección General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se ordena: a) al
Director General y la Directora del Área de Carrera Docente, ambos de la Dirección
General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la parte
amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del
2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al
Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte accionante, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y
b) al Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que
omita hacer designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte
recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el Director del Área de
Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado
en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la
sentencia número 2012-16852 de las 11:50 horas del 30 de noviembre de 2012,
solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual  se realiza la
actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación
Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del
proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta
resolución a los recurridos en forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la
Magistrada Rodríguez Arroyo, salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18281

Expediente 12-016867-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General Del
Servicio Civil, Director General De Recursos Humanos Del Ministerio De Educación
Pública, Director General De Servicio Civil. Se declara con lugar el recurso. Se
ordena: a) al Director General y Directora del Área de Carrera Docente, ambos de
la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato actualice los atestados de la
parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para los nombramientos en propiedad del
2013, con base en la información suministrada por ella, de modo tal que no remita al
Ministerio de Educación Pública ningún registro de elegibles en el que pudiera
participar la parte tutelada, hasta tanto no proceda con la actualización indicada; y
b)al  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que omita hacer
designaciones en propiedad en las plazas en las que la parte amparada manifestó
interés en participar, hasta tanto el Director del Área de Carrera Docente de la
Dirección General de Servicio Civil no cumpla lo ordenado en este
pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo establecido en la sentencia
número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de noviembre de 2012, solucionar de
forma definitiva el proceso mediante el cual se realiza la actualización de los
atestados de los funcionarios del Ministerio de Educación Pública y, deberá
informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas respecto del proceso de
actualización. Se apercibe a los recurridos que con base en lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere
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o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos en
forma personal. El Magistrado Jinesta Lobo y la Magistrada Rodríguez Arroyo salvan el
voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18282

Expediente 12-016883-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Comisión De Ingreso Y Gasto Público De La Asamblea Legislativa. Se rechaza
de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18283

Expediente 12-016905-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Juez Del Tribunal Penal Del II Circuito Judicial De La Zona Sur, Sede
Corredores. Se declara sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18284

Expediente 12-016909-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Juez Del Tribunal De Apelación De Sentencia Penal Del Segundo
Circuito Judicial De San José, Presidente De La Sala Tercera De La Corte Suprema
De Justicia. En cuanto al rechazo del incidente de actividad procesal defectuosa por
parte del Tribunal de Apelación de Sentencia del II Circuito Judicial de San José,
estése el recurrente a lo dispuesto por esta Sala en la sentencia número 2012-13732 de
las 14:30 del 2 de octubre de 2012. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.
Comuníquese.-

Sentencia 2012-18285

Expediente 12-016924-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

Sandra Rojas Aguilar contra el Director De Recursos Humanos Del Ministerio De
Educación Publica, Director Del Área De Carrera Docente De La Dirección General De
Servicio Civil, Director General Del Servicio Civil. Se declara con lugar el
recurso. Se ordena: a) al Director General y la Directora del Área de Carrera
Docente, ambos de la Dirección General de Servicio Civil, que de inmediato
actualice los atestados de la parte amparada en el Registro de Elegibles 2009 para
los nombramientos en propiedad del 2013, con base en la información suministrada por
ella, de modo tal que no remita al Ministerio de Educación Pública ningún registro de
elegibles en el que pudiera participar la parte accionante, hasta tanto no proceda
con la actualización indicada; y b) al Director de Recursos Humanos del
Ministerio de Educación Pública, que omita hacer designaciones en propiedad en las
plazas en las que la parte recurrente manifestó interés en participar, hasta tanto el
Director del Área de Carrera Docente de la Dirección General de Servicio Civil no
cumpla lo ordenado en este pronunciamiento. Deberán los recurridos en el plazo
establecido en la sentencia número 2012-16854 de las 11:52 horas del 30 de
noviembre de 2012, solucionar de forma definitiva el proceso mediante el cual se
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realiza la actualización de los atestados de los funcionarios del Ministerio de
Educación Pública y, deberá informar a la Sala sobre las acciones desarrolladas
respecto del proceso de actualización. Se apercibe a los recurridos que con base
en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese
esta resolución a los recurridos en forma personal. Los Magistrados Jinesta y
Rodríguez salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18286

Expediente 12-016929-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Instituto Nacional De Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18287

Expediente 12-016935-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Juzgado De Familia De Corredores. Se rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18288

Expediente 12-016945-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Ministerio De Obras Publicas Y Transportes, Municipalidad De San
José. Se rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18289

Expediente 12-016963-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Jefe Del Organismo De Investigación Judicial De Pérez Zeledón.
Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

Sentencia 2012-18290

Expediente 12-016983-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Representante  Legal Sociedad Anónima. Deberán estarse los
recurrentes, a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2012016846 de las
nueve horas cinco minutos del treinta de noviembre de dos mil doce.-



78

Sentencia 2012-18291

Expediente 12-016992-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Jefatura De La Sección De Fraudes Y Estafas Del Organismo De
Investigación Judicial De San José, Jefe De La Sección De Fraudes Del Organismo De
Investigación Judicial. Se declara SIN lugar el recurso. Comuníquese a todas las
partes.-

Sentencia 2012-18292

Expediente 12-017023-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Juez Del Juzgado De Pensiones Alimentarías De Escazu. Se declara
sin lugar el recurso. Comuníquese.-

Sentencia 2012-18293

Expediente 12-017066-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Juez Del Juzgado De Pensiones Alimentarías Del Segundo Circuito
Judicial De San José. Se declara sin lugar el recurso.-

Sentencia 2012-18294

Expediente 12-017165-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Jefe De Desalojos Administrativos Del Ministerio De Seguridad Publica,
Ministerio De Seguridad Publica. Deberá estarse la recurrente en lo que concierne a la
orden de desalojo dictada en su contra el a lo resuelto por esta Sala en sentencia
número 2012-018023 de las 09:30 horas del 14 de diciembre de 2012. En lo demás se
rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18295

Expediente 12-017185-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo
contra el Directora De Valoraciones Tributarias Y Administrativa De Dirección
General De Tributación Ministerio Hacienda, Jefe De Coordinación Área De Valores De La
Dirección General De Tributación Ministerio De Hacienda. Se rechaza de plano el
recurso en cuanto a l reclamo relativo al monto del marchamo y su conformidad con la
legislación vigente. En lo demás, se da curso al amparo.-

Sentencia 2012-18296

Expediente 12-017204-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Hábeas
corpus contra el Ministerio Publico. Se rechaza de plano el recurso.-

Sentencia 2012-18297
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Expediente 12-017206-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos.  Amparo

contra el Ministerio De Educación Pública. Deberá estarse la recurrente a lo
resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2012-011309 de las nueve horas cinco
minutos del diecisiete de agosto de dos mil doce, en lo relativo al rebajo del salario.
Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-

A las quince horas con cincuenta  minutos  se da por finalizada  la

sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Ana Virginia Calzada M.
Presidenta
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